
 

 

 
 

 

“OFRECER LO QUE DESEARÍAMOS RECIBIR” 

 
La migración no es un fenómeno coyuntural, es una realidad estructural en el mundo, en Europa y en Euskadi. 
Ofrecer una respuesta adecuada es una obligación en el derecho interno y europeo y en el derecho internacional 
humanitario y de los derechos humanos. Tiene una dimensión normativa. Las personas inmigrantes, las solicitan- 
tes de asilo, los Menores y Jóvenes no acompañados (MENASs y JENAs), las personas migrantes en tránsito, o en 
situación de vulnerabilidad tienen derechos y obligaciones que deben ser garantizados. 

Tiene también una dimensión de ética democrática porque define la capacidad de solidaridad y civilización de una 
sociedad. Se pone en juego la reacción individual y colectiva ante una persona prójima en situación de desamparo. 
O se impone el sálvese quien pueda, o se promueve la posibilidad de compartir el bien común. Una premisa básica 
de la ética universal es no hacer a otras personas lo que no quisiéramos que se nos hiciera. En materia de migración 
el principio ético prevalente es ofrecer lo que necesitaríamos recibir, caso de encontrarnos en situación similar. 

La respuesta al reto migratorio además de la dimensión normativa y ética tiene también una vertiente de progreso, 
los países más prósperos son aquellos que han sabido integrar y aprovechar positivamente la diversidad cultural. 

A pesar de ello, proliferan en todo el mundo poderosos discursos que presentan al migrante como una amenaza. 
Un perjuicio cargado de falsedad, racismo y populismo que pretende extraer rendimiento partidista de la agitación 
del miedo. Una consecuencia de ello es que los ideales y valores europeos experimentan una situación inesperada 
de cuestionamiento. Afloran síntomas preocupantes: restablecimiento fáctico de fronteras exteriores e interiores; 
retroceso en el reconocimiento de los derechos humanos de personas refugiadas e inmigrantes, discursos de odio, 
xenofobia con abierta expresión político-institucional, e imposibilidad de construir una política migratoria común. 

Euskadi hasta el momento ha respondido de un modo unido y solidario ante el reto migratorio en sus diferentes 
expresiones. Sin embargo, no está libre de la amenaza de un populismo xenófobo que tiene la ambición de estruc- 
turarse y expandirse a lomos de la demagogia. Esta propuesta de Pacto Social Vasco para la Migración se sitúa en 
el contexto de obstáculos y oportunidades. 

Sus objetivos tienen una proyección ética, preventiva y proactiva. El objetivo ético de este pacto es contribuir a 
reforzar la respuesta solidaria y responsable ante las necesidades da las personas migrantes. El objetivo preventi- 
vo es configurar una unidad social y política transversal que haga estériles las pretensiones de los populismos de 
pretexto xenófobo. Su objetivo pragmático es afrontar el reto migratorio como parte de un proceso de crecimiento 
y progreso para nuestra sociedad. 

 

 
PUNTOS DE PARTIDA. Las personas, entidades e instituciones que suscribimos este Pacto Social Vasco para la 
Migración compartimos los siguientes puntos de partida; 

A. Premisa política: pluralismo. La diversidad es parte esencial de nuestra historia e identidad colectiva. De- 
fendemos una sociedad compuesta por personas de culturas y procedencias diversas, y comprometida con los 
valores del pluralismo intercultural para construir una ciudadanía inclusiva. 

B. Premisa ética: solidaridad. Los nuevos retos migratorios constituyen una interpelación ética que apela a la 
solidaridad, la no discriminación y la equiparación de derechos y obligaciones de las poblaciones inmigrante y au- 
tóctona, y que asumimos en clave de compromiso compartido. 

C. Premisa pragmática: necesidad. La sociedad vasca, además de las políticas de apoyo a las familias, necesita 
la inmigración para responder a sus necesidades laborales y demográficas. Representa una fortaleza para el creci- 
miento de Euskadi en las próximas décadas que nos proponemos abordar como una oportunidad. 

 

 
OPCIONES TRANSVERSALES. Quienes suscribimos este Pacto coincidimos en hacer nuestras, en la medida de 
nuestras capacidades y competencias, las siguientes opciones transversales. 

I. Convivencia. Defendemos la acogida, la integración y el discurso de la solidaridad, la diversidad, y la convivencia. 
Rechazamos los discursos prejuiciados, estereotipados y estigmatizadores en contra de las personas de otras 
culturas o procedencias. 

II. Derechos Humanos. Promovemos la máxima extensión posible de la titularidad de derechos fundamentales, 
con independencia de la nacionalidad, sobre la base del principio de igualdad de trato y oportunidades, y frente a 
cualquier forma de discriminación. 



 

 

 
III. Transversalidad. Incorporar en las políticas sectoriales de las administraciones vascas (empleo, cultura, vivien- 
da, servicios sociales, seguridad….) la mirada de la diversidad cultural que supone la migración. 

IV. Cohesion. Apoyamos firmemente la universalidad de la educación, la sanidad o las prestaciones sociales bá- 
sicas y el mantenimiento de cauces para el acceso a la formación e integración socio-laboral para el empleo y a la 
vivienda en un marco de igualdad de derechos y deberes. 

V. Educación. Impulsamos la construcción de espacios educativos inclusivos como valor estratégico para la inte- 
gración y la convivencia. Compartir realidades diferentes, conocerse y estimarse constituye una pedagogía decisi- 
va en el proceso de socialización de nuestro alumnado. 

VI. Ámbito local. Afirmamos la relevancia del ámbito local como escenario estratégico para la efectiva integración 
cotidiana. La actuación municipal en la mejora de la convivencia y en el aumento de la cohesión social tiene un valor 
preeminente que debe ser apoyado y promovido. 

VII. Igualdad. Compartimos el compromiso con la igualdad de género como principio básico y fundamental para 
la construcción de nuestra convivencia, así como su vocación intercultural e interreligiosa de extensión universal. 
Este compromiso se concreta en la inclusión efectiva de la perspectiva de género en las políticas migratorias y en 
las de protección social. 

VIII. Idiomas. Apostamos por el derecho a aprender las lenguas de la sociedad receptora como factor de esencial 
importancia en la integración y acomodación de las personas migrantes, facilitando los medios necesarios para 
ello. 

IX. Colaboración. Promovemos la preeminencia de la cooperación entre los diferentes niveles institucionales y 
sociales. Consideramos necesarios reforzar el papel del tejido asociativo, estableciendo mecanismos de diálogo 
y colaboración permanentes, estimulando el papel de las organizaciones de personas migrantes en la acogida e 
integración. En este ámbito más que en ningún otro es necesaria la colaboración. Poner en común lo que nos une 
frente a lo que nos separa. 

 

 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS. Junto a todo lo anterior, apoyamos decididamente el desarrollo de los siguientes 
compromisos específicos en sus correspondientes ámbitos competenciales: 

1. Corresponsabilidad. Colaborar con otros actores para impulsar en el conjunto de la UE el principio de corres- 
ponsabilidad, en términos de lealtad y colaboración con instituciones estatales y europeas, y con propuestas que 
plasmen el compromiso que se pide y ofrece. 

2. Firmeza. Mantener una unidad social y política que, frente a cualquier pretensión de obtener ventaja política o 
electoral mediante la utilización de mensajes xenófobos, hagan efectivo el peso de esta mayoría democrática. 

3. Inmigración regularizada. Promover cauces que amplíen las posibilidades de una inmigración regularizada y 
que tenga en cuenta la realidad de los países de origen, el proyecto migratorio de la persona migrante y las necesi- 
dades que en Europa plantea el reto demográfico. 

4. Solicitantes de asilo y personas refugiadas. Desarrollar actuaciones orientadas a mejorar cuantitativa y cua- 
litativamente la acogida e integración de solicitantes de protección internacional y personas refugiadas tanto en el 
ámbito europeo y estatal como en Euskadi. 

5. Migrantes en situación de vulnerabilidad. Ofrecer los recursos necesarios para una respuesta humanitaria 
adecuada a migrantes en situaciones de vulnerabilidad, con especial atención a mujeres, menores y víctimas de 
violaciones de derechos humanos. 

6. Migrantes en situación no regularizada. Articular los recursos necesarios para ofrecer una respuesta solidaria 
y humanitaria a la llegada de migrantes en tránsito, o sin documentación regularizada, que sea tendente a favore- 
cer procesos de autonomía. 

7. Menores Extranjeros No Acompañdos (MENAs) y Jóvenes Extranjeros No Acompañados (JENAs). Dis- 
poner los recursos necesarios para ofrecer una respuesta compartida, equitativa y adecuada a las obligaciones 
legales, al cumplimiento del principio de interés superior del menor y a un proyecto de integración socio-laboral de 
éstos jóvenes. 

8. Intervención Humanitaria. Responder en la medida de nuestras capacidades institucionales a los llamamien- 
tos humanitarios, tanto de instituciones como de ONGs internacionales o locales que actúen en el terreno, ya sea 
en el mar Mediterráneo o en países de procedencia o tránsito. 

9. Intervención preventiva. Apoyar a desarrollar proyectos de cooperación orientados a la transformación de las 
causas de pobreza, injusticia y desigualdad en los países de procedencia de las personas migrantes y a promover 
su capital humano local y sus fortalezas. 

10. Cultura de convivencia. Compartir una cultura de convivencia basada en la solidaridad, la corresponsabilidad, 
y la defensa del pluralismo, los derechos humanos y la igualdad, así como en el rechazo a cualquier forma de racis- 
mo o discriminación. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
SOLICITUDES AL GOBIERNO VASCO Para dar cumplimiento a estos compromisos, el Gobierno Vasco, 
como la principal institución pública de la CAPV, debe dar los pasos necesarios para garantizar el desarrollo 
práctico de este Pacto. En consecuencia, trasladamos las siguientes peticiones concretas: 
 
1. Que se active la mesa interinstitucional para el desarrollo de las políticas migratorias. 
 
2. Que los propósitos recogidos en el presente Pacto se transformen en compromisos y que se acuerden 
programas interinstitucionales. 
 
3. Establecer los medios necesarios para desarrollar lo que recoge el presente Pacto. 


